
EXP. No.  2019-00398 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., febrero catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

 
Al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario laboral de la referencia, informando que 
para la misma hora del miércoles 6 de abril de 2022 se señaló audiencia en el proceso 2019 – 
00153.  Sírvase proveer. 

 
YASMIN ZAMBRANO VESGA 

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 
Bogotá D.C., febrero veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que por error 
involuntario se señaló la hora de las NUEVE Y TREINTA DE LA MÑANA (9:30 a.m.) del 
día MIÉRCOLES SEIS (6) DE ABRIL para llevar a cabo audiencias dentro de este proceso y 
dentro del ordinario No. 2019 – 00153, se REPROGRAMA la audiencia prevista en auto 
anterior para la hora de las DIEZ Y TREINTA de la mañana (10:30AM), del próximo 

MIERCOLES SEIS (06) DE ABRIL DE 2022, a través de de la PLATAFORMA MICROSOFT 
TEAMS. 
 
Se advierte que los documentos que deban incorporarse para la realización de la audiencia 
como poderes, sustituciones de poder, certificados de existencia y representación legal o 
testigos en caso de haberse solicitado, deberán ser enviados antes de la hora señalada al 
correo electrónico jlato27@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Asimismo, por secretaría se ordena programar la audiencia en la plataforma señalada y 
enviar el link de acceso a los señores apoderados y a las partes por el mismo medio 
electrónico. 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

 

La Juez,  

 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES 

 

 
 

Mijs  
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EXP. No. 0250 - 2021 
 

SECRETARIA. JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C., junio dos (02) del año dos mil veintiuno (2021) 

 
En la fecha al Despacho de la señora Juez la demanda ordinaria instaurada por 
la entidad EMSSANAR S.A.S contra LA NACIÓN  - ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – 
ADRES, recibida por reparto del 31 de mayo de 2021.  Sírvase Proveer. 
 

YASMIN ZAMBRANO VESGA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO VEINTISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que si bien 
es cierto mediante providencia del 14 de mayo de 2021 el Juzgado 20 Laboral del 
Circuito de Cali remitió por competencia territorial el proceso para el conocimiento 
de este Despacho Judicial, también lo es que no es la Jurisdicción Ordinaria 
Laboral la competente para conocer del proceso, conforme lo expuso la Corte 
Constitucional en auto 389 del 22 de julio de 2021 con ponencia del Magistrado 
Antonio José Lizarazo Ocampo, por medio del cual se resolvió un conflicto de 
competencia entre la jurisdicción contenciosa administrativa y la ordinaria laboral 
en los siguientes términos: 
 
“…Una lectura armónica de los artículos 15 y 622 de la Ley 1564 de 2012, de los 
numerales 4º y 5º del artículo 2 de la Ley 712 de 2001 y del artículo 12 de la Ley 
270 de 1996, permite reiterar que corresponde a la jurisdicción ordinaria, en su 
especialidad laboral y de seguridad social, la competencia general para dirimir las 
controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social. 
Exceptuándose de dicho marco los asuntos, (i) de responsabilidad médica y los 
relacionados con contratos, y (ii) aquellos que por disposición expresa del legislador 
le sean asignados a otras autoridades judiciales. Así, en atención a la cláusula 
general de competencia, son los jueces laborales los competentes para conocer de 
las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social y 
de la ejecución de obligaciones emanadas del sistema de seguridad social integral 
que no correspondan a otra autoridad.  
 
22. Dicha competencia en cabeza de los jueces laborales tiene importancia para la 
Corte Constitucional, pues la remisión de los asuntos de la seguridad social a dichos 
juzgados supone que “el nuevo estatuto procesal del trabajo reconoce expresamente 
la autonomía conceptual que al tenor de lo dispuesto en el artículo 48 Fundamental 
ha adquirido la disciplina de la seguridad social, asignándole a la jurisdicción 
ordinaria laboral el conocimiento de los asuntos relacionados con el sistema de 
seguridad social integral en los términos señalados en el numeral 4° del artículo 2° 
de la Ley 712 de 2001”.  
 
23. Entonces, de acuerdo con el artículo 622 de la Ley 1564 de 2012, que modificó 
el numeral 4º del artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 
es claro que en los jueces laborales recae la competencia general para dirimir las 
controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que se 
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades 
administradoras o prestadoras. Así, es necesario examinar, en el caso que estudia 
la Sala, primero, si las controversias referidas a los recobros corresponden a la 
prestación de servicios de la seguridad social, y, segundo, si se trata de una 
controversia entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las 
entidades administradoras o prestadoras.  
 
24. La Sala encuentra, en primer lugar, que el proceso judicial de recobro no 
corresponde, en estricto sentido, a una controversia relativa a la prestación de 



servicios de la seguridad social. Dicho procedimiento se adelanta cuando ya la 
entidad prestó el servicio (el tratamiento o el suministro del insumo excluido del PBS), 
en virtud de la orden proferida por un comité técnico científico –en su momento– o por 
un juez de tutela; es decir, no tiene por objeto decidir sobre la prestación del servicio 
sino sobre su financiación. En este sentido, el recobro busca resolver un desequilibrio 
económico entre el Estado y una EPS, de manera que esta última lo que pretende es 
recuperar los recursos que debió destinar para cubrir asistencias a las que no se 
considera obligada por estimar que no hacen parte de la cobertura del Plan de 
Beneficios en Salud. En ese orden, el recobro no pretende garantizar en forma directa 
que el servicio o la tecnología en salud efectivamente sean prestados. No se debe 
olvidar que los recobros tienen la virtualidad de permitir que los recursos del sistema 
fluyan adecuadamente y que, de esta forma, tienen repercusiones en el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud. Sin embargo, esta relación es meramente 
indirecta y condicional (circunstancial), pues materialmente el procedimiento de 
recobro constituye una controversia económica, no de salud en estricto sentido, que 
formula la EPS ante el Estado por haber asumido obligaciones que considera ajenas 
a lo que estaba legal y reglamentariamente obligada a cumplir. 25. En segundo lugar, 
las controversias relacionadas con el pago de recobros judiciales al Estado por 
prestaciones no incluidas en el PBS y por las devoluciones o glosas a las facturas 
entre entidades del Sistema General de Seguridad Social en Salud vinculan, en 
principio, a las Entidades Promotoras de Salud (EPS) y a la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud, ADRES. En este tipo de 
controversias, en consecuencia, no intervienen afiliados, beneficiarios, usuarios ni 
empleadores.  
 
… 30. Con fundamento en lo anterior, concluye la Sala que el numeral 4º del artículo 
2 del CPTSS (en la forma como fue modificado por el artículo 622 del CGP) no es 
aplicable a las controversias relacionadas con el pago de recobros judiciales al 
Estado por prestaciones no incluidas en el PBS y por las devoluciones o glosas a las 
facturas, que se susciten entre las EPS y la ADRES, en la medida en que, como ya 
se indicó, no corresponden a litigios que, en estricto sentido, giren en torno a la 
prestación de servicios de la seguridad social. Además, porque se trata de 
controversias presentadas únicamente entre entidades administradoras, relativas a 
la financiación de un servicio que ya se prestó.  
 
31. Así las cosas –descartada la competencia de la jurisdicción ordinaria en su 
especialidad laboral y de la seguridad social–, para efectos de determinar la 
competencia para el conocimiento de este tipo de controversias, es necesario acudir 
a la cláusula que trae el inciso primero del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 que 
indica que “[l]a Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para 
conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de 
las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y 
operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las 
entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa”… 
 
Ahora bien, en el trámite que nos ocupa, pretende la EPS EMSSANAR S.A.S., que 
se condene a la NACIÓN y a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES al 
reconocimiento y pago de las sumas de dinero que corresponden a ciento setenta 
(170) recobros relacionados con la prestación de servicios de salud y 
medicamentos, que no se encuentran incluidos en el Plan Obligatorio de Salud 
(POS), conflicto que es de carácter eminentemente económico, que busca 
restablecer el equilibrio financiero entre una Empresa Prestadora de Servicios de 
Salud que ya prestó los servicios a los afiliados y las entidades del Estado que se 
consideran responsables por las obligaciones asumidas. 
 
Además de lo anterior, en el conflicto suscitado entre las partes tampoco 
intervienen afiliados, beneficiarios o usuarios, sino que se trata de una definición 
de responsabilidades de naturaleza netamente económica entre actores que 
intervienen en la financiación del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
 



Teniendo en cuenta lo anterior, se considera que esta controversia no está 
relacionada con la prestación de los servicios de la seguridad social que se susciten 
entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades 
administradoras o prestadoras, que son los asuntos que son competencia de la 
Jurisdicción Ordinaria Laboral conforme el numeral 4º del artículo 2º del CPT y 
SS. Así las cosas, no puede este Despacho asumir el conocimiento de un asunto 
que no le corresponde dirimir, ya que la competencia en términos constitucionales 
y legales, es el conjunto de atribuciones y funciones conferidas a los órganos 
administrativos y judiciales, pues dada su multiplicidad es necesario delimitarles 
funciones bien sea por la naturaleza del asunto, la cuantía de lo que se reclama, la 
calidad de las partes y en general todas aquellas situaciones descritas en la ley que 
le define o distribuye determinados asuntos. Sobre el tema de la competencia la 
Corte Constitucional en sentencia de constitucionalidad C-655 de 1997, se refirió 
a este en los siguientes términos: “…La competencia debe tener las siguientes 
calidades: Legalidad, pues debe ser fijada por la ley; imperatividad, lo que significa 
que no es derogable por la voluntad de las partes; inmodificabilidad por que no se 
puede variar en el curso de un proceso (perpetuatio jurisdictionis); la indelegabilidad, 
ya que o puede ser delgada por quien detenta; y es de orden público puesto que se 
funda en principios de interés general…”. 
 
De acuerdo con lo antes mencionado, es forzoso para este Despacho declarar que 
no tiene competencia para conocer de este proceso sino que corresponde a la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo (art. 104 de la Ley 1437 de 2011) en 
la medida en que son controversias originadas en actos, contratos, hechos, 
omisiones y operaciones en las que se involucran entidades públicas, en 
consecuencia, se RECHAZA la demanda por falta de jurisdicción y competencia y 
se ordena el envío del expediente a los Juzgados Administrativos de esta ciudad 
para lo de su cargo. 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 
 

La Juez, 
 

EDNA CONSTANZA LIZARAZO CHAVES  
 

 
Amrm 
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